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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   

   

   

Rad. No. E 20.0160.00   

   

Ejecutante: Banco Popular S.A.                    

Ejecutado:  Jorge Suárez Jiménez                   

     

Santa Marta, Diecinueve (19) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024).   

  

En atención a las peticiones de la parte ejecutante vistas en los 

numerales 25, 27, 30 y 32 del expediente, póngasele en conocimiento 

que efectivamente en este proceso se designó curador ad litem quien 

contestó la demanda, por lo que se procedió a ordenar seguir adelante 

la ejecución por auto del 23 de marzo de 2022.   Corresponde ahora al 

ejecutante impulsar el proceso. 

 

Por otra parte, requiérase al pagador de la Administración Judicial del 

Magdalena, para que informe el resultado del embargo ordenado en el 

mandamiento de pago contra el ejecutado, para lo cual le fue remitido 

oficio No. 373 del 21 de abril de 2021.  Concédasele el término de cinco 

(5) días para que responda.  Remítasele copia del oficio mencionado y 

la constancia de entrega.   

 

Notifíquese y cúmplase  
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